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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, diepondrán, que se,fije un ejemplar en el si
tio de'costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente., 

Los .Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados orden adámente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 
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So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 
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ADVERTENCIA EDITOJIIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, t̂ e inserta-
rán otlcialmente; asimismo cualquier anuncio can-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inferes particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
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PARTE OTICIAL 

(Gaceta del dia SI de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in n o 
vedad en su importante sa lud . 

' GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

SECCION DB F0S1BN7O. 

USlnnH. 

Por pro-videncias de techas 27 y 
29 del corriente y en v i r tud do re-
nuncias presentadas por- D . Indale
cio Llamazares, D . Marcos Tascbn 
Alvarez , D. Benito García H e r n á n 
dez, D. Vicente González y D . C o n 
rado Quintana, registradores de las 
minas de cobro.'tjierro'y carbón t i 
tuladas Aíandonade; Amparo, Ade
la, Dos Amigos, Encamación' y Ü S -
peranzet, sitas en t é r m i n o s de San 
f e l i z de las Lavanderas, San Mar t in 
de l a Falamosa, Orzonaga, Va ldo-
samario, Veguel l ina, Valderrueda y 
Vil lacovta , Ayuntamientos d<¡ Qu in 
tana del Castillo, Las O m a ñ a s , M a -
ta l laca , Valdesamario, Quintana del 
Castillo y Valderrueda respectiva
mente, he acordado de conformidad 
coa lo prescrito en el caso 3." del 
art. 64 de la vigente ley de minas, 
admitir las precitadas renuncias á 
l a vez que declarar el terreno que 
las compone franco, libre y regis-
trable. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos. 

León 29 de Agosto de 1890. 
tllanuel Buainondc. 

(Gaceta del dia 21 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

- DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS' 

E n el expediente y autos do c o m 
petencia promovida entre el Gober
nador de l a provincia de l a C o r u ñ a 
y el Juzgado de ins t rucc ión de B e -
tanzos, de los cuales resulta: 

Que José Garc ía Fraga d e n u n c i ó 
ante el^-reforidoijuzgadB .el. hecho 
de que habiéndose promovido cues
t ión ,en t re Antonio Gilda y un suge-
to que pre tend ió coger la bandera 
de una o u c a ü a que había en la pla
za, e l denunciante procuró separar
los con objeto de evitar una penden
cia y un disgusto entre a íhbos; que 
terminada la cues t ión se presenta
ron dos guardias municipales, que 
intimaron al denunciante á que se 
diese preso, como lo hizo, siendo 
conducido á la casa Ayuntamiento 
y encerrado en un oscuro calabozo; 
que la de tención había tenido lugar 
entre siete y siete y media de l a 
tardar y había durado unas siete 
horas, siendo puesto en libertad el 
denunciante á las dos ó dos y media 
de la madrugada; que no habiendo 
cometido delito n i falta a lguna , su 
de tenc ión cons t i tu ía u n delito defi
nido en el art. 210 del Código pe
nal, y del que eran responsables los 
guardias municipales ó la persona 
que hubiese ordenado la d e t e n c i ó n , 
s i aquél los no hab í an obrado por 
cuenta propia: 

Que hal lándose el Juzgado prac
ticando algunas diligencias del s u 
mario, fué requerido -de inhib ic ión 
por el Gobernador de la Coruüa , á 
instancia del Alcalde de Betanzos y 
de acue rdó con la Comisión p rov in
c ia l , fundándose el requerimiento: 
en que los guardias prendieron á 

J o s é Garc ía Fraga per orden del A l 
calde, con objeto de tranquilizar los 
iiniuios alterados á consecuencia del 
desorden producido por aquél , i m 
pidiendo que subieran i la cucafia 
otros que no fueran los amigos que 
le a c o m p a ñ a b a n , y que secundaron 
sus violencias; en que el detenido 
fué puesto en libertad, una vez d l -
sueltos los grupos, á las tres ó cua
tro lloras de. su deteuciun; e n . que 
el Alcalde es el representante del 
Gobierno, y , . en t á l concepto, des
e m p e ñ a tadas las funciones que 
las leyes le encomiendan, obrando 
bajo la di rección del Gobernador do 
la provincia, conformo aqué l las de
terminan; en que la Autoridad l o 
cal tiene todas las facultades pro
pias de la policía preventiva, y , en 
ta l concepto, la incumbe adoptar 
aquellas medidas que sean condu
centes a asegurar la tranquilidad 
públ ica ; en que la de tenc ión ver i f i 
cada por ftmeionarios públ icos , so
lamente es punible cuando se abro
gan atribuciones judiciales impo
niendo castigo equivalente á pena 
personal, ó durante un plazo mayor 
de veinticuatro horas; en que en to
dos los casos en que se procede por 
los Tribunales á l a persecución de 
delitos de esa clase existe una cues
t ión previa administrativa; el G o 
bernador requer ía al Juzgado para 
que dejara de conocer de la causa, 
mientras que por el requirente no 
se decidiese l a cuest ión previa ad
ministrat iva, y citaba los a r t ícu los 
199, 202 y 203 de la ley Municipal ; 
204 y 212 del Código penal, y va
rias decisiones de autor ización para 
procesar i funcionarios públicos y 
de competencias: 

Que tramitado el expodiente, e l 
Juzgado sostuvo su jur i sd icc ión , 

alegando que no se es tá eii n inguno 
de los casos en que los Gobernado
res puedan suscitar contiendas do 
competencia en los juicios c r imina 
les, toda vez que el hecho deuun-

apreaiauo 
i haya q í e . por los Tribunales sin que haya qn 

resolver cues t ión alguna previa ad
ministrat iva; el Juzgado cita los a r 
t í cu los 10 y 14 de la ley de E n j u i 
ciamiento c r im¡ua l , c l Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, la l ey 
Munic ipa l y varias decisiones de 
competencia: , . 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincial , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto ol art. 3." del reglamento 
de 8 do Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
ju ic ios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley ¡i los funciona
rios de la Admin i s t r ac ión , ó cuando 
en vi r tud de la misma loy deba de
cidirse por la Autoridad adminis
t rat iva alguna cues t i ón previa do 
la cual dependa el fallo que los T r i 
bunales ordinarios hayan de pro- ' 
nunciar : 

Visto el art. 199 de la ley M u n i c i 
pa l , s e g ú n el cual el Alcalde es el 
representante del Gobierno, y en ta l 
concepto d e s e m p e ñ a r á todas las 
atribuciones que las leyes le reco
miendan, obrando bajo la d i recc ión 
del Gobernador de la provincia c o n 
forme aquél las determinan, as í en 
lo que se refiere & l a publ icación y 
ejecución de las leyes y disposicio
nes generales del Gobierno, ó del 
Gobernador y Dipu tac ión p r o v i n 
c i a l , como en lo tocante al ó r d e n 



'i 

púb l i co , y á las d e m á s funciones 
que en tal concepto s'e les confieran1 

Visto el art. 210 del Código pe
nal , que seña la las penas en que i n 
curre el funcionario públ ico que de
tuviere i un ciudadano, i no ser 
por razón de delito, no estando en 
suspenso las garantios const i tucio
nales, s e g ú n l a de tenc ión no hubie
ra excedido de tres dias ó hubiese 
pasndo de ese plazo: 

Visto el art. 212, que determina 
las penas en que incurre el funcio
nario público que uo siendo A u t o r i 
dad jud ic ia l , y no estando en sus
penso las g a r a n t í a s consti tuciona
les, detuviera á un ciudadano por 
razón de delito y no lo pusiera á 
disposición de la Autoridad jud ic ia l 
en las veinticuatro horas siguientes 
A la que se hubiera hecho la deten
ción : 

Considerando: 
1. ° Que la de tenc ión de José 

García Fraga fué acordada, s e g ú n 
manifiesta la Autoridad administra
t iva , ú consecuencia del desorden 
por e l ' mismo producido durante 
unas siete horas, s e g ú n dice el de
nunciante, y unas tres ó cuatro se
g ú n el Alcalde. 

2 . ° Que en el presente caso hay 
una cues t ión previa que debe ser 
resuelta por l a Adminis t rac ión , y 
que consiste en determinar si el A l 
calde de Betanzos obró con arreglo 
á sus facultades para conservar el 
orden públ ico , ó so excedió de las 
mismas. 

3. " Que so estd, por tanto, en 
uno de los casos en que por excep
ción pueden producirse contiendas 
de competencia en los juicios c r i 
minales. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo do Estado en 
pleno; 

E n nombre de Mi Agus to Hijo e l 
E e y D. Alfonso XI I I , y como Ee ina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta compoten
cia á favor de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en San Sebastian á 16 de 
Agosto de 1890 .—MARIA C R I S 
T I N A . — E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 

• Cast i l lo . 

(Gaceta del dia 23 de Agosto.) 

En el expediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la 
misma capital, de los cuales resulta: 

Que D. José Uño, vecino del pue
blo de San Juan do Horta, y resi
dente en la parroquia de San Ginés 
de Agude l l s , p resen tó en 12 de D i 
ciembre del a ñ o p róx imo pasado an 
te el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de 
Barcelona un interdicto de recobrar 
la posesión de un camino de uso p ú 
blico y general y de una fuente con 
abrevadero y lavadero por debajo, 
que , como camino eran de uso y 
aprovechamiento general, y en la 
cua l hab ía sido perturbado, como 
vecino que era m á s de un aíio hacia 
del expresado pueblo de San Juan 
de Horta , por D . Hermenegildo T o -
rrescasana, en el hecho de cerrar 
é s t e el camino y desviar el agua de 
la fuente, dejándola en seco, así co
mo el abrevadero y lavadero: 

Que comenzada la sustanciacion 
del interdicto, en el cuá l p r e s e n t ó 
D. Hermenegildo Torrescasana l a 
excepción de incompetencia, acud ió 
é s t e con una solicitud al Goberna
dor de la provincia de Barcelona, 
pidiéndole que requiriese de i n h i b i 
ción al Juzgado, fundado en que, 
hab iéndole derribado el A y u n t a 
miento la pared de una finca do su 
propiedad i pretesto de que in te r 
ceptaba un camino, habia acudido 
en alzada ante el Gobierno, en el 
cua l pendía la resolución del asun
to, y que, sometido és te á la dec i 
sión de la Admin i s t r ac ión , no po
dían conocer de él los Tribunales: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincia l , requi r ió 
de inhibición al Juzgado, alagando: 
que es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la adminis
t r ac ión municipal que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y c o n 
servac ión de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes a l M u n i 
cipio; que en el t é rmino de un a ñ o , 
á contar desde la usurpac ión , puer 
de la Admin i s t r ac ión recobrar por 
sí la posesión de sus bienes, y pasa
do el cual deberá recurr ir á los T r i 
bunales ordinarios, ejercitando la 
acción correspondiente; que una 
constante jurisprudencia ha conce
dido siempre á la Autor idad mun ic i 
pal la facultad de recobrar por sí 
misma la posesión do sus bienes ó 
derechos con tal que l a usurpa
ción fuese reciente ó de fácil c o m 
probación , y en que, fundado el ac 
tor del interdicto en que, tanto el 
camino como el abrevadero y l a v a 
dero, eran de uso públ ico y aprovo-
chamiento general, c o m p e t í a á l a 
Autoridad administrat iva el reco
brar la posesión perturbada; y c i t a 
ba el Gobernador el art. 72 de la l ey 
Munic ipa l , en su párrafo tercero; 
las Reales ó rdenes de 10 de Mayo de 
1884, 30 de Noviembre del 75, 9 de 
Febrero y 8 de Marzo de 1876; 1." y 
6 do Agosto y 23 de Octubre do 
1879; art. 27 de la ley Provinc ia l , y 
2.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 7887: 

Que sustanciado el expediente de 
competencia, e l Juez dic tó auto sos
teniendo su j u r i sd i cc ión , por consi 
derar que la acc ión ejercitada por el 
demandante era puramente c i v i l é 
independiente do las administrat i 

vas que procedan contra el despojo 
cometido por el demandado; que es
taba justif icada la posesión por m á s 
de un a ñ o y dia del camino, fuente 
y lavadero, y que los habia u t i l i za 
do el demandante para su uso y ser
vic io part icular, habiendo adquir i 
do el derecho de que se le amparase 
en la poses ión; que no se trataba del 
uso de una cosa públ ica , sino del 
uso y posesión adquiridos sobre una 
cosa de propiedad part icular , que 
podían tenerlo varios particulares 
independientemente del A y u n t a 
miento, sin que unos y otros debie
ran confundirse; y que es jur ispru
dencia que las facultades de la A d 
min is t rac ión se entienden sin per
ju ic io de la posesión l e g í t i m a m e n t e 
adquirida: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincia l , insis t ió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 72 de la ley M u n i c i 
pal , que en su caso 3." declara de la 
exclusiva competencia de los A y u n 
tamientos la admin i s t rac ión m u n i 
cipal , que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservac ión de 
todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes a l Municipio y esta
blecimientos que de él dependan: 

Considerando: 
1.° Que el interdicto propuesto 

por D . José U ñ o lo ha sido para 
conservar la posesión, en que se d i 
ce estar, de un camino y fuente do 
uso públ ico y general, y en la cual 
se dice asimismo perturbado por el 
demandado. 

2;° Que no siendo posible la po
sesión part icular de los bienes de 
uso general y públ ico , la conserva
ción ds esos derechos corresponde á 
los Ayuntamientos , s e g ú n el art. 72 
de la ley Munic ipa l . 

3." Que existe u n acuerdo del 
Ayuntamiento mandando demoler 
una pared que interceptaba el paso 
del camino, y siendo esta materia de 
l a exclus iva competencia de la Cor
poración municipal , no puede admi
tirse por los Tribunales un interdic
to que en su caso pudiera contra
riar la resolución administrat iva. 

Confo rmándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo e l 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en San Sebastian á diez y 
seis de Agosto de m i l ochocientos 
n o v e n t a . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de M i n i s 
tros, Antonio Cánovas del Casti l lo. 

OFICINAS T)E~HA.CIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

L a Dirección general de Cont r i 

buciones indirectas me dice lo que 
s igue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección 
genera l , con fecha 21 de Jul io p r ó 
x imo pasado, la Real orden que 
sigue: • 

t i lmo . S r . : — E l Sr . Ministro de 
Hacienda me dice con esta fecha, 
lo que sigue:—Exorno Sr . : R e m i t i 
do á informe de l a sección de H a 
cienda y Ul t ramar del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
l a sociedad de Seguros «Union 
Manresana» en alzada contra un 
acuerdo de la suprimida Dirección 
general de Impuestos que declaró 
v e n í a obligada á tomar como base 
del timbre para sus pólizas el c ap i 
ta l que representa el inmueble ase
gurado , la referida secc ión lo ha 
evacuado con fecha 30 de Mayo de 
este a ñ o , en los siguientes t é r m i 
nos: 

E x c m o . Sr . : Con Real orden de 29 
de A b r i l ú l t i m o , se ha remitido á 
imforme de esta sección el expe
diente promovido por la sociedad de 
Suguros «Union Manresana» en a l 
zada contra u n acuerdo de l a sup r i 
mida Dirección general de Impues
tos, que la declaró obligada á tomar 
como base del timbre para sus p ó l i 
zas, el capital que representa el i n 
mueble asegurado. 

E n instancia de 30 de Junio de 
1888, el Director de l a expresada 
sociedad, se dir igió a l expresado 
centro solicitando se la equiparara 
á los establecimientos benéficos p a 
ra los efectos del impuesto, ó que s i 
esto no procediese, se declarase el 
que debia usar en sus pólizas ó cer
tificaciones do inscr ipción, recibos, 
libramientos, libros do actas, de 
contabilidad, ó en los balances y 
nombramientos; expone dicho D i 
rector, que las sociedades de S e g u 
ros revisten un c a r á c t e r especial 
que las distingue de las d e m á s 
que tienen por principal objeto el 
lucro ó la especu lac ión , que el des
embolso exigido á los socios no pasa 
del uno por m i l del capital asegura
do á su entrada y posteriormente, 
si es preciso, la parte proporcional 
que corresponde á los fines de la so
ciedad, que el valor de las fincas 
aseguradas en su inmensa m a y o r í a 
no excede de diez m i l pesetas; y por 
ú l t i m o , que ne existiendo en las so
ciedades de Seguros Mútuos premio 
ó prima fija y no pagando los ase
gurados por tal concepto un tanto 
determinado anualmente n i en pe
riodo fijo alguno, falta la base para 
graduar la proporcionalidad del t i m 
bre, no siendo por lo tanto ap l ica
bles los ar t ículos de la L e y . 

E n vis ta de esta instancia, la s u -



primil la Dirección de Impuestos d ic
t ó acuerdo en el sentido de que la 
scciedad recurrente ostaba com
prendida en los preceptos que la ley 
designe para las demás c o m p a ñ í a s 
de Seguros, sin más diferencia que 
el de venir obligada á tomar como 
base del timbre proporcional que co
rresponda d sus pólizas matrices, el 
capital que representa el inmueble 
asegurado, y se funda para ello en 
que es tab lec iéndose en la ley que la 
baoe para la creación es en los con 
tratos de seguros el premio conve
nido, és te no puede ser otro en las 
sociedades de Seguros Mutuos que 
el importe del capital asegurado, to
da vez que de él ha do reintegrarse 
en su caso el asociado. 

Contra este acuerdo, se alza la 
sociedad en tiempo hábi l , exponien
do a d e m á s de las razones anterior
mente alegadas, el perjuicio que so 
segu i r í a de prevalecer este criterio 
á las sociedades de Seguros compa
radas con las de prima fija, y e n 
tiende que dicho perjuicio solo po
dría evitarse tomando como base el 
importe de la cantidad que el ase
gurado entrega al celebrar e l con
trato. 

E l negociado de Secretaria, fun
dándose en que en el caso de que 
se trota es desconocido el premio 
del seguro, base que marca la L e y 
para exig i r el impuesto, propone á 
V . E . que aplicado el articulo 21 de 
l a misma, se sirva acordar que el 
timbre que debe fijarse en las pó l i 
zas matrices de la sociadad de Se 
guros Mutuos la «Union Manresa-
na,> es el de diez pesetas, tipo fijo, 
y la Dirección general de lo Conten
cioso, partiendo do lo qne estable
cen los a r t í cu los 11 y 12 y la base 
contenida en el 18, ó sea que se to
me como base para fijar el timbre, 
el premio convenido por el segu
ro, informa en el sentido de que so 
resuelva la rec lamación en' los t é r 
minos siguientes: 

1. ° Que la sociedad de Seguros 
Mútuos «Union Manresanaj, viene 
obligada á fijar en las pólizas matri
ces ó cerfic^dos de inscripciones, un 
timbre proporcional á l a cantidad 
que el asegurado entregue en aquel 
acto á la sociedad, s e g ú n los esta
tutos para ingresar en ella, asegu
rando su inmueble. 

2. ° Que cada voz que el asegu
rado entregue nueva cantidad á la 
sociedad, sea para contribuir pro-
porcionalmente al pago de un se
mestre, sea con otro objeto c u a l 
quiera, se fijo en el ta lón de recibo 
<]uo se lo expida u n timbre propor
cional ¡i la cantidad entregada; y 

3. ° Que esta disposición tenga 
c a r á c t e r general para interpretar el 

art iculo 158 de la Loy del Timbre en 
su apl icación á las sociedades de Se
g u r o s ' M ú t u o s . 

Por lo q u é resulta do estos ante
cedentes, qne la sección ha exami
nado la instancia i que se contrae 
el recurso de alzada promovido por 
la compañ ia de Seguros «Union 
Manresana ,» se reduce simplemente 
a determinar si l a base reguladora 
para fijar el timbre en las pólizas 
que se expiden á sus asociados, se ha 
de girar por el capital ó valor del 
inmueble asegurado, s e g ú n acordó 
la Dirección general del ramo, ó si 
se ha de emplear el timbre de diez 
pesetas que marca el a r t ícu lo 21 de 
la Ley de S l ' do Diciembre de 1881, 
como propone el negociado de S e 
c re t a r í a de ese Ministerio, ó s i por 
el contrario solo debe tenerse en 
cuenta para la creación del impues
to el premio convenido en el contra
to con arreglo al art iculo 18 de la 
expresada Ley , que es l a opin ión 
sostenida por la Dirección general 
de lo Contencioso. 

L a forma especial con que se h a 
l l a consti tuida esta sociedad, en que 
no existe una prima fija y determi
nada que sirva de base á la t r ibuta
c ión , es seguramente l a que ha d a 
do lugar á las dudas suscitadas en 
la i n s t rucc ión de este expediente; 
y la sección, encontrando más ajus
tada al espír i tu de la L e y y aun el 
texto de alguno do sus a r t í cu los la 
so luc ión propuesta por l a Dirección 
general de lo Contencioso, cree que 
debe aceptarse por V . E . con prefe
rencia, á la de los demás centros 
informantes. 

Dos son con arreglo á la referida 
Ley los elementos que se han de te
ner en cuenta para graduar el valor 
del timbre que corresponda en cada 
acto ó contrato, primero la base l i 
quidable que con arreglo al p r i n c i 
pio que establece el articulo 18 de 
la l ey , no puede ser otra en cuanto 
á las sociedades de Seguros Mútuos 
que el premio convenido en el con
trato, y segundo la proporcionali-
dadque después doconocido ó deter
minado dicho premio, se ha de fijar 
conforme i l a escala gradual que 
para este efecto se marca en los ar
t ícu los 11 y 12 de la propia L e y . 

E n el art iculo 20 del Reglamento 
y estatutos porque se rige la socie
dad recurrente, existe una ob l iga
ción que puede considerarse para 
los suscritor'cs como prima fija, y se 
reduce á que cada uno ha de entre
gar en ul acto do realizar el seguro 
un uno por m i l del valor del inmue
ble asegurado, con objeto de aten
der á los gastos de plantif icación y 
a d m i n i s t r a c i ó n de la socicslad, y 
a d e m á s se estipula otra en la prime
ra parto del a r t í cu lo 1.°, que á ju ic io 

de la sección es la esencial, en v i r 
tud do la que los socios para indem
nizarse mutuamente de los s inies
tros que sufran, se reparten el i m 
porte de és tos á prorata del capital 
que cada uno hubiese asegurado, 
en cuanto al primer caso, la base 
de t r ibu tac ión del impuesto no pue
de menos de ser conocida desde el 
momento en que se fije el importe 
ó valor del inmueble y con arreglo 
á lo misma y á lo que previene el 
a r t í cu lo 18 de l a Ley , el socio tiene 
que adherirse al documento ó pól i 
za que se le extienda, el timbre pro
porcional que corresponda á tenor 
de la escala gradual que se deter
mina en los a r t í cu los 11 y 12 de la 
misma, y respecto del segundo co
mo la referida base, ó sea el premio 
convenido á quo se refiere el men
cionado ar t ícu lo 18, no puede cono
cerse hasta el momento en que ocu
rra un siniestro, y se haga en su 
v i r tud el reparto pasivo entre los 
asociados, en la forma que expre
san los estatutos de la c o m p a ñ i a , 
entonces será ocasión de que se sa 
tisfaga el impuesto del timbre, con 
relación á la cantidad que se de
sembolse para indemnizar al socio 
que sufrió el perjuicio. 

E n vista de lo expuesto, la sec
ción conforme con lo que propone 
la Dirección general do lo Conten
cioso entiende: 

Primero. Que la sociedad de Se
guros Mútuos «Union Manresana,» 
vieue obligada A fijar en las pólizas 
matrices ó certificados de inscr ip
ción, un timbre proporcional á la 
cantidad que á cada uno de sus aso
ciados entregue á la misma, con 
arreglo á la escala gradual que es
tablece los ar t ículos 11 y 12 de la 
ley vigente del timbre, debiendo 
cobrarse dicho impuesto en e l m o 
mento de ingresar en la sociedad 
asegurando el inmueble. 

2.° Que cada vez que el asegu
rado entregue nuevas cantidades á 
la sociedad, ya sea para contribuir 
proporcionalmente a l pago de un 
siniestro, y con cualquier otro ob
jeto, se fije en el ta lón del recibo 
que se le expida, un tiembre pro
porcional á la cantidad entregada 
con sujeción á la misma escala que 
anteriormente se c i ta : 

Y 3.° Que esta disposición t e n 
ga ca r ác t e r general para interpre
tar el a r t í cu lo 158 de la repetida 
L e y del Timbre, en su apl icación á. 
las sociedades de Seguros M ú t u o s . 

Y S. M . el Rey (q. D. g.)', y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con el preinserto 
d i c t á m e n , y de conformidad t am
bién como en el mismo se indica, 
con lo informado por la Dirección 
general do lo Contencioso del E s t a 
do, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

De la propia Real orden c o m u n i 
cada por el reterido Sr. Minis t ro , lo 
traslado á V . I. á los mismos fines 
con devolución del exped ien te .» 

L o que so anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de las 
sociedades á que se refiere la R e a l 
orden trascrita, y d e m á s personas á 
quienes lo en l a misma dispuesto 
pueda interesar. 

León 26 Agosto de 1890.—El D e 
legado de Hacienda, Augus to de 
Montes. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de (tanlribucloncs de In provincia 

de L e ó n . 

Sección de directas.—Circular. 

Estando prevenido por circular 
de la Dirección general do Cont r i 
buciones quo los recibos para el co 
bro do las cuotas eventuales por 
con t r ibuc ión industrial debe rán ad 
quirirse de la imprenta «Sucesores 
de Rivadeneyra» por cuenta de los 
recaudadores, esta Admin i s t r ac ión 
ha acordado hacerlo saber por me
dio de la presente circular , á fin de 
que los recaudadores y A y u n t a 
mientos encargados de la cobranza 
de las contribuciones hagan á d icha 
casa los pedidos de recibos que 
consideren necesarios para las altas 
qne durante el actual ai'o e c o n ó m i 
co se les comuniquen, debiendo a u 
torizarse los referidos pedidos con 
el visto bueno de esta Admin i s t r a 
ción como g a r a n t í a de la autent ic i 
dad de los mismos, teniendo pre
sente que el importe de los mencio
nados recibos será de cuenta de los 
peticionarios mediante el precio que 
dicha casa estipule con los intere
sados. 

León 28 do Agosto do 1800.—El 
Administrador, Federico F . Gal la r 
do. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Bnron. . 

Rectificado en v i r tud de orden 
del Sr . Administrador de Cont r ibu
ciones el repartimiento do consu
mos de esto Ayuntamiento para e l 
ejercicio económico actual, se h a 
l lará de manifiesto en la Secretaria 
por t é rmino de ocho días , ú fin d e ' 
que los contribuyentes puedan en
terarse do la nueva apl icación de 
cuotas y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes, p a 
sado dicho plazo n inguna será ad 
mitida. 

Buron 27 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Al lende . 

D . Manuel Alonso Buron, Alcalde 
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Presidente del Ayuntamiento de 
R i a ü o . 
Hago saber: que habiendo tenido 

•noticia que por el Sr . Delegado do 
Hacienda do l a provincia se habia 
confirmado la providencia de l a A d 
min i s t r ac ión do Contribuciones de
jando sin efecto l a subasta de con 
sumos verificada el día 8 de Junio 
ordenando al Ayuntamiento proce
da á nueva subasta, é s t e con los 
asociados acordó se proceda á nuo-
va.subasta en arriendo i la esclusi-
v a do vinos, aguardientes, aceites y 
carnes frescas y saladas para el ejer
cicio de 1890 ¡i 1891, la subasta 
t e n d r á lugar en esta casa consisto
r ia l el dia 7 de Setiembre p róx imo 
de dos á tres de la tarde con arreglo 
a l pliego de condiciones que es tá do 
manifiesto en la Secretaria, bajo la 
presidencia del Sr . Alcalde, con asis
tencia del Ayuntamiento . 

Lo que so hace públ ico por medio 
del presente, debiendo advertir , que 
la subasta será por pujas á la l lana 
y seri'm admitidas 

1. " Las proposiciones que c u 
bran el tipo aceptando los precios. 

2. ° Las que cubran el tipo y re
b á j e n l o s precios. 

3. " Los que sobro cubrir el tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
concesiones beneficiosas a l v e c i u -
dario. 

Riaño 27 de Agosto de 1890.—El 
Alca lde , Manuel Alonso 13uron.—El 
Secretario, Juan M . Garc ía . 

A IcalHn constilncioml de 
Cubilhs de los Oteros. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal, de este 
municipio para el ejercicio e c o n ó 
mico corriente de 1890 ú 91, se ha 
l la expuesto al públ ico en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento por t é r 
mino de 8 dias á los efectos del ar
t ículo 89 y siguientes del reg la 
mento vigente . • 

Cubillas de los Oteros 27 do A g o s 
to de 1890.—El Alcalde, Manuel 
N a v a . 

const i tucional del AyuEtamiento 
de Val le de Finolledo. 

H a g o saber: que del dia 3 del p r ó 
x imo mes de Septiembre a l dia 6 
del mismo, so halla abierta la re
caudac ión voluntaria del primer t r i 
mestre en la casa consistorial do 
este Ayuntamiento desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta las cinco de l a 
tarde, asi como t a m b i é n las cédu las 
personales y atrasos de años ante
riores; por lo que los contr ibuyen
tes pueden verificar sus pagos sin 
dar lugar á m á s recuerdos. 

Valle de Finolledo á 26 do A g o s 
to de 1890.—El Alcalde, Mart in C a 
ñ e d o . 

Alcaldía consUlucionalde 
Folgoso dé la Rhera. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, cereales y 
alcoholes de este Ayuntamiento , 
para el ejercicio económico de 1890 
¿ 9 1 , se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino do ocho dias en la Se
c re t a r í a de este municipio á los 
efectos del art. 89 y siguientes de 
l a ins t rucc ión de 21 de Junio de 
1890. 

Folgoso de la Rivera 25 de A g o s 
to de 1890.—Pedro Arias . 

Alcaldía consUlucional de 
Comilón. 

Desdo el domingo 31 del corr ien
te hasta el 5 de Septiembre p r ó x i 
mo, se halla abierta la r ecaudac ión 
voluntaria de las contribuciones do 
este Ayuntamiento y horas de nue
ve de la m a ñ a n a hasta las dos de la 
tarde de cada dia. Lo que se a n u n 
cia a l público para que llegue á co
nocimiento de todos los cont r ibu
yentes. 

Gorullón y Agosto 24 de 1890.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

consumos de este Ayuntamiento , 
queda expuesto a l públ ico por t é r 
mino de ocho dias para los con t r i 
buyentes que tengan que hacer a l 
guna r ec l amac ión . 

Quintauil la do Somoza Agosto 27 
de 1890.—El Alcalde, Francisco Pé
rez. 

Alcaldía consUlucional de 
Gallegnillos. 

Señalados por esto A y u n t a m i e n 
to para la recaudac ión voluntaria 
de las contribuciones directas é i m 
puestos correspondientes a l primer 
trimeslro del actual ejercicio eco
nómico los dias 5 y 6 del próxicoo 
mes de Septiembre de nueve de la 
m a ñ a n a á cuatro do la tarde en la 
casa consistorial y salón en que ce
lebra sus sesiones, so hace públ ico 
por medio del presente para cono
cimiento de los contribuyentes, á 
quienes se previene que, pasado 
dicho plazo, podrán aun hacer efec
t ivas sus' cuotas s in recargo a l g u 
no hasta el dia 10 inclusive del m i s 
mo Septiembre y a l a s mismas l l o 
ras en las oficinas de la recauda
c ión . 

Galleguillos 27 de Agosto de 
1890.—El Alcalde, Francisco Tor-
bado.—P. A . D . A . , Manuel A l v a -
rez, Secretarlo. 

A Icaldía consUlucional de 
Los Barrios de Luna. 

Terminado el repartimiento de 
consumos do este Ayuntamiento 
para el corriente año económico , se 
halla expuesto al público en la Se 
c re ta r í a del mismq por el t é r m i n o 
de ocho dias, durante los cuales po
drán los contribuyentes reclamar de 
agravios s i para ello tuviesen fun- l a uochó del 21 al 22 del actual en 
d ó m e n l o s ante el presidente do l a l a casa-habitacion de A g u s t í n Alon-

D . Alberto Rios y Rojas, Juez de 
in s t rucc ión do León y su partido. 
Hago saber: que en causa que me 

hallo instruyendo sobre robo de v a 
rias piezas de lienzo que á con t i 
nuac ión se exp re sa rán , verificado 

jun ta repartidora. 
Los Barrios de Luna 24 de A g o s 

to do 1890.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

Se halla de manifiesto en la S e 
c re t a r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 dias el reparto de con
sumos, cereales y sal, para que los 
contribuyentes que quieran ente
rarse de sus cuotas puedan hacerlo 
y asi hacer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho t é r 
mino no le se rán oídas; los 8 dias 
se c o n t a r á n desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Quintana y Congosto 27 Agosto 
de 1890.—El Alca lde , Vicente Mar-
tinez. 

D . Mar t in Cañedo Guerra, Alcalde 

Alcaldía constitucional de 
Qwintanilla de Somoza. 

Terminado el repartimiento de 

á D . Joaquin Rodr íguez Arias , resi
dente en la Her re r í a do Valcarce y 
que se d i r ig ió á Lisboa para embar
car con di recc ión ú Buenos-Aires, á 
fin de que dentro del t é rmino de 
15 dias, que empeza rá á correr des
do la inserc ión de la requisitoria en 
los periódicos oficiales, se presente 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos quo contra él resultan 
en causa quo le instruyo por her i 
das inferidas con arma de fuego á 
Tomás N u ñ e z Cepeda, vecino do b s 
Her re r í a s , aperc ib iéndolo que eu 
otro caso será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á quo hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las autoridades así civi les como m i 
litares é individuos do l a policía j u 
dicial que procedan á su busca y 
captura y caso do ser habido lo con-
duzcau á la cárce l públ ica de esta 
v i l l a , con las seguridades debidas y 
á mi disposición por tener acordada 
su prisión provisional en la mencio
nada causa. 

Dada en Villafranca del Bierzo y 
Agosto 23 de 1890.—Enrique Caña . 
— D . S. O, Francisco A g u s t í n Bá l -
goma. 

so, vecino de Porral; he acordado 
insertar ol presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia , i n 
teresando do ¡as autoridades tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía jud ic ia l , procedan ú la 
busca y ocupación on su caso do 
las piezas de lienzo sus t r a ídas , po
n iéndolas a disposición de esto J u z 
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, s i no 
dieren en el acto explicación satis
factoria do su adquis ic ión. 

Dado en León á 25 do Agosto de 
1890.—Alberto Rios .—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

Los electos sustraídos son los 
siguientes: 

Once piezas de lienzo del pais, 
seis de cinco varas y las restantes 
de siete. 

D . Enr ique Caña , Juez de ins t ruc 
ción de este partido. 
Por la presente se l lama y busca 

D. Manuel Alonso Falagan, Juez 
municipal del distrito de Destria-
na de la Valduerna. 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado la c i la l se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder jud ic ia l 
y reglamento de 10 de Octubre de 
1871 y dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar desdo la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
E l Secretarlo t endrá opción á per
cibir los derechos do arancel y es
t a r á obligado á despachar con pun
tualidad y esmero todos los asun
tos que se encomienden tanto de ofi
cio como de pago; este cargo es 
incompatible con el do Secretario 
de Ayuntamiento; los aspirantes 
a c o m p a ñ a r á n á la sol ici tud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. " Cert if icación de buena con 

ducta moral expedida por el A l c a l 
de del domicilio del interesado, y 

3. ° L a cer t i f icación de e x á m e n 
y aprobac ión conforme ú regla
mento ú otros documentos quo 
acrediten su aptitud para ol desem
peño del cargo ó servicios cu cual 
quiera carrera dol Estado. 

Destriana y Agosto 24 de 1890.— 
E l Juez munic ipal , Manuel Alonso. 
—Por su mandado, Godeardo Diez . 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 


